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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., quince (15) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

Proceso No. 110014003055 2021 00988 00 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo – Sumas de Dinero. 

Demandante: Systemgrop S.A.S. 

Demandado(a): Yeison Stiv Marín Castaño 

 

Para resolver, y teniendo en cuenta la solicitud presentada y que se avista en el 

numeral 14 del expediente digital, el Juzgado acepta la renuncia de la 

abogada JESSICA ALEJANDRA PARDO MORENO, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 76 del C.G.P., quien representaba los intereses de la parte 

demandante. 

 

NOTIFÍQUESE (), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
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